
   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD  

POPAYÁN CAUCA   
 

       Auto No. 00829 

 
Popayán, cinco (5) de SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés 

(2023).   
 

 
Dentro del proceso “2022-00070-00 EJECUTIVO SINGULAR” formulado 

por GEIMY OSMIR MUÑOZ ANAYA contra ARIEL JIMENEZ GARCIA, el 
apoderado ejecutante solicitó se autorice la notificación personal del 

demandado en la vereda Camilo Torres o la Puentecita de Tunía 
jurisdicción de Piendamó Cauca y por tanto solicitó que en la misma se 

surta la notificación personal en físico, lo anterior por cuanto es el sitio 
donde funciona su planta de tratamiento de Almidón de yuca, siendo el 

lugar de trabajo del demandado.  
 

Frente a lo solicitado y conforme la dirección que en este momento fue 

aportada por el procurador judicial del demandante, con el fin de notificar 
personalmente al demandado JIMENEZ GARCIA, se atenderá su solicitud, 

para integrar el contradictorio en los términos del artículo 291 y siguientes 
del Código General del Proceso, para lo cual el apoderado debe adelantar 

las diligencias señaladas en la mencionada norma.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito Oralidad De 
Popayán, Cauca, 

R E S U E L V E: 
 

ORDENAR surtir la notificación personal y traslado de la demanda al 
demandado ARIEL JIEMENEZ GARCIA conforme se ordenó en el auto 

que admitió la demanda, a la dirección nomenclatura mencionada en 
precedencia conforme lo solicitó el apoderado judicial del demandante 

quien deberá realizar las diligencias que dispone la norma mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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